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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A P T E H T E I C I A I M P O R T A N T E 
Las leyes, Arden*» y annncios qne hayan de insertarte en loj 

Oouroncs O F I C I A L » se han de mandar ¿1 }mic Poiltico respec-
iiro, oor cavo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periAdico*. 

(Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
le publica todas le» días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : PELIGÍosTXenttwoeío^^ 
TBLÉPONO 3.981 

O S DIEB A DOOB T DB T B B S A 3BIB 

i*reclo de «userlpelón 
Centros )/iua(ís.-Kn esta capital, llevado a domicilio, 2,90 pesetas mensuales; fne

ra de ell ,94 al mes, 10,80 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn aflo. 
Té\r-r.iAlares.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 an ano, y fnera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTm, calle de Pe
ligros, 3 entio. dcaa.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fltcii cobro. 

T A R I F A D E í í t i K K R f i f O M9\U 

Anuncios oficiales ¿e pago, linea o 
fracción.. .* 0 50 pesetas 

Idem particulares, línea o tracción. l'OO • 

l ' n i n t r u s u e l t o , & O « e n t i n t a » . 

P a r t e o f i c i a l 
P K I M K C I i B E CONSEJO BE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XÍII (q. D. g . ) , Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Bugeniu, y rfS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
• las demás personas de la Au
gusta Real Familia. 

Gíobiercio Civ i l 
Secretaría.— Negociado 2.° 

P o r el Ministerio de Estado se co
munica al de la Gobernación que, por 
Rea l orden del 5 del corriente mes, 
se h a concedido el exequátur a D . A l 
fonso Fernández y Cató, Cónsul de C u 
ba, en Madr id . 

L o que a sus efectos se publ ica en el 
B O L E T Í N OF IC ÍAL de esta prov inc ia . — 
E l Gobernador c iv i l ' , Leopoldo Romeo. 

P o r el Minis ter io <1o Estado ae co-
oomunica al de l a Gobernación que, 
por Rea l orden de 11 <iel mes corr ien
te, se ha concedido a D . H a r o l d L i s t e r 
Sunder land, la autorización corres
pondiente p i r a que pueda desempeñar 
el cargo de Procónsul de Gran B r e t a 
ña, en esta Corte. 

L o que a sus efectos se publ ica en 
el B O L E T Í N OFIC IAL de esta prov in-
o i a . — E l Gobernador c i v i l . Leopoldo 
Romeo. 

Expropiaciones.—Núm. 503 

Habiendo sido declarado de u t i l i d ad 
pública el proyecto de construcción de 
u n Sanatorio en el s i t io de Roblegor-
do, del término de Cercedi l la , por 
providencia de este Gobierno, del 21 
de Octubre último, según expediente 
instrnído a instanoia de D. Félix E g a -
fla y Monasterio, a los efectos del ar
tículo 14 del Reglamento para ejecu
ción de la l ey general de Expropiación 

fbrsoza, de 1 0 de Enóroyde 1879 , so 
hace pública d icha p i w i d e n c i a , por 
medio del presente anuncio, advirt ien
do que las apelaciones que se deduz
can deberáu »er presentadas», para dar
les el curso procedente, en las oficinas 
de este Gobierno, en cumpl imiento del 
artículo 144 de la vigente l e y P r o v i n 
c i a l . 

Mad r i d , 6 de Dic iembre de 1 9 1 8 . — 
E l Gobernador, L u i s López Bal les
teros. 

(Núm. 1.91-2.) O . — 1 

Diputación Provincial 
I> i : M A D R I D 

D o n Simón Viñals y A r r o y o , L i c en 
ciado en Derecho c i v i l y canónico, 

• Abogado de los I lustres Colegios de 
M a d r i d y Sor ia , Secretario de l a 
E x c m a . Diputación, Comisión pro
v i n c i a l , J u n t a p rov inc ia l del Censo 
electoral y Comisión m i x t a de Re
clutamiento de M a d r i d . • 

Certi f ico: que en l a sesión celebra
da por l a Comisión prov inc ia l en 2 6 
del actual , con anuencia del S r . Co
misar io de Guer ra de M a d r i d , y en 
cumpl imiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de ve int icuatro do 
Mayo y nueve de Agosto de m i l ocho
cientos setenta y siete, se acordó que 
los suministros hechos a las fuerzas 
del Ejército y G u a r d i a c i v i l por los 
pueblos de esta prov inc ia , durante el 
mes actual , se abonen a los precios s i 
guientes: 

Ración de pan, de setecientos gra
mos, 0 ' 4 7 . 

Idem de cebada, 1 '78. 
* Idem de paja, de seis k i logramos, 

0 ' 5 3 . 

L i t r o de aceite, 1*85. 
Idem de petróleo,'4. 
K i l o g ramo de carbón, 0 ' 1 7 . 
Idem de leña, 0 ' 0 6 . 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y a los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido l a presente v isada por el Exce 
lentísimo S r . Vicepresidente de l a Co

misión en M a d r i d , a 27 de Dic iembre 
de 1918 . 

V . ' B . ° 
Larroca . 

Simón Viñals. 
mar — R—Rj0 «RQRr sfr ffg9MkTsWB*mmsssttmm 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias provinciales 

A N U N C I O 
E l Procurador D . Saturnino Pérez 

Martín, en nembre de D . Feder ico O l i -
ver y Crespo, ha interpuesto recurso 
contencioso administrat ivo ante el 
T r i buna l prov inc ia l , contra el acuerdo 
del E x c m o . S r . Gobernador c i v i l de 
esta prov inc ia de 23 de J u l i o último, 
que revocó el del Ayuntamiento de es
ta Corte de 1 2 de Dic iembre del año 
anterior, por el que se dispuso l a con
tinuación, durante cinco años más, del 
contrato celebrado por dicha Corpora
ción con el recurrente para l a explo
tación de l Teatro Español, propiedad 
d*el munic ip io ; habiéndose acordado 
por dicho T r i buna l quo se publique e l 
presente anuncio en e l B O L E T Í N O F I 
CIAL de l a prov inc ia , para conocimien
to de los que tuvieren interés directo 
en e l negocio y quieran coadyuvar en 
él a l a Administración. 

L o que en cumpl imiento de lo acor
dado se hace público a los indicados 
efectos. 

Madr id , 30 de Noviembre de 1918 . 
E l Secretario de Sa la , 

Ramón A . Valdés. 
( 0 . - 5 ) 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

Don José Soler y D u r o n i , Juez de pr i 
mera instancia de l d istr i to de Cham
berí, de esta Corte. 
F o r el presente edicto se hace saber: 

Que para hacer pago a D . Francisco 
Pa r ra de las responsabil idades im
puestas a D . Gregor io Navas Cámara, 
en sentencia d ictada en juic io de me
nor cuantía, se anuncia l a venta en 
pública pr imera subasta de l a s i 
guiente 

Finca: 

U n a participación proindiv iso, en ple
no dominio , de diez y siete m i l 
setecientas diez y seis pesetas 
quince céntimos, en el va lor de 
ochenta m i l pesetas en que fué 
valuada l a total i tad de l a casa, 
sita en esta Corte, carretera de 
Va lenc ia , hoy calle del Pacífi
co, número si-te antiguo y 
veint ic inco moderno, frente a 
los Doks ; l i nda : a l Sur , con d i 
cha cal le; a l Es te y Norte, o 
sea por l a medianería derecha, 
y testero, v i s ta de frente, con 
terrenos s in edificar del señor 
Marqués de Santa Mar ta ; y a l 
Oeste, o sea por l a izquierda, 
con l a casa número cinco ant i 
guo y veintitrés moderno de l a 
referida calle del Pacífico y te
rrenos s in edificar; tasada d i 
cha participación en quince m i l 
ciento treinta y tres pesetas 
ochenta y cinco céntimos. 

Pa ra cuyo remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado , calle del Genera l 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día veintisiete de Enero próximo, a 
las once de su mañana, estableciéndo
se como condiciones: que no se admi
tirán posturas que n:> cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que pa
ra tomar parte en l a subasta deberán 
los l ic itadores consignar previamente 
en las Mesas del Juzgado o estableci
miento destinado a l efecto, cuando 
menos, el diez por ciento de dicho pre
cio; que los títulos de propiedad su
plidos por certificación del Reg is tro , 
están de manifiesto en l a Secretaría 
del infrascrito, previniéndose que los 
l icitadores deberán conformarse con 
ellos, no teniendo derecho a ex ig i r 
ningunos otros; que el precio del re
mate deberá consignarse por el rema
tante dentro del plazn que se le fijo, 
que no excederá de ocho días; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, a l crédi
to del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabi l idad de los mismos, s in desti-
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l iarse a su extinción el precio de l 
remate. 

Dado en Madr id , a tre inta y uno de 
Dic iembre de m i l novecientos diez y 

oche. 
José Soler. 

E l Secretario, 
J u a n P. Pérez. 

( A . - 2 ) 

C O N G R E S O 
E n el juic io ejecutivo promovido 

por D . E m i l i o L izoano V i l l e n a , contra 
D . Rafae l Oémez Ortega, radicante 
en e l Juzgado de pr imera instancia 
del d istr i to del Congreso, de esta Cor
te y m i Secretaría, se ha acordado, y 
por el presento se anuncia, l a venta 
en pública subasta de l a siguiente 
f inca: 
U n a hacienda de o l i var , conocida por 

P ino Montano, a l sit io o pago 
de Charco Redondo y Miraf lo
res, término de Sev i l l a , de ca
b ida cuarenta y una aranzadas, 
equivalentes a diez y nueve 
hectáreas sesenta y un áreas y 
cuarenta y tres centiáreas, de 
las cuales sólo ve inut ina aran
zadas, o sean diez hectáreas 
diez áreas y cuarenta y tres 
centiáreas, se encuentran p lan
tadas de ol ivar, y las veinte 
aranzadas restantes, o s e a n 
nuevo hectáreas y cuarenta y 
una centiáreas, lo están d e 
huerta , formada de naranja l , 
granadal y otros árboles fruta
les, con dos norias de hierro y 

• sus alboreas, t inahones, grane
ros, cuadras, cocheras y demás 
oficinas, dependencias y depar
tamentos que const i tuyen su i 
caserío; siendo los l inderos de ; 
toda esta finca: a l Norte , tie- i 
rras de sucesores de D . L u i s ¡ 
Romero Va lv idares ; a l Sur , o l i - : 
vare^ de la hacienda de M i r a - i 
flores y tierras de los herederos ¡ 
de D . Jo«é Moreno Santa M a - ! 
ría; a l Este , el camino viejo de 
Córdoba y olivares de los here
deros de D . Domingo Mo l ina , y 
a l Oeste, con tierras de los cau-
sahabientes de Va lv idares y del 
Moreno de Santa María. I 

E l remate tendrá lugar simultánea- I 
mente ante el correspondiente Juzga 
do de pr imera instancia de Sev i l l a y 
ante el expresado del distr i to del Con J 
greso, sito en esta Cap i ta l , calle del ] 
Genera l Castaños, número uno, p r in - j 
c ipa l , e l día diez de Febrero próximo, 
a las doce horas; y se advierte a los 
que quieran tomar parte en l a subas
ta : que l a finca ha sido tasada en l a 
cant idad de c i e n t o u n m i l seiscientas 
pesetas; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de d icha cant idad, pudiendo hacerse el 
remate a cal idad de cederle a un ter
cero; que deberán los l icitadores con
s ignar previamente en l a Mesa del 
Juzgado o en e l Establec imiento des
t inado a l efecto, una cantidad i gua l , 
por lo menos, a l diez por ciento efecti
v o de l a reíerida cantidad, s in cuyo re
quisito no serán admit idos; que los 
títulos de propiedad de l a finca esta

rán de manifiesto en l a Secretaría del 
que suscribe, para que puedan exami
nar los , previniendo a los lieitadorés 
que deberán conformarse con ello» y 
que no tendrán derecho a ex ig i r n i n 
gunos otros; y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes a l 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en l a 
responsabi l idad de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

M a d r i d , veintiséis de Dic iembre de 
m i l novecientos diez y ocho. 

V.° B . * 
E l Juez interino de 1." instancia, 

José María Castelló. 
E l Secretario, 

Roque Nove l l a . 
( A . - B ) . 

Pérez (Genaro), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domic i l iado 
últimamente en l a calle de la C r u z , 37 
y 39, tercero; procesado por estafa en 
causa núm. 866 de 1918, comparecerá, 
en término de diez días, anteel J u z g a 
do instructor del distr i to del Congre-
s.o, Secretaría dol Sr . Mo l iner , a fin de 
notificarle el auto decretando su pro
cesamiento y prisión; bajo apercibi
miento que, de no veri f icarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lngar . 

M a d r i d , 26 de Noviembre 'de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez , 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
L u i s Mol iner . 

(Núm. 1.822.) (B . -3 .146 . ) 

Serna (Joaquín), de estatura regu
lar , moreno, de unos treinta y tres 
años, camarero, y viste medianamen
te, domici l iado últimamente en la ca
l le de la Cruz , 37 y 38 3.°, procesado 
rjor estafa en causa núm. 868 de 1918, 
compaoecerá, en térmiuo de diez días, 
ante el Juzgado instructor deí digtrí*-
to del Congreso, Secretaría del señor 
Mo l iner , a fin de notificarle el auto 
decretando su procesamiento y p r i 
sión; bajo apercibimiento que, de no 
veri f icarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

M a d r i d , 26 de Noviembre de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez , 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
L u i s Mo l iner . 

(Núm. 1.823.) (B . -3 .147 . ) 

I N C L U S A 
D o n Félix R u z y Cara, Juez de prime

ra instancia del distr i to de l a Inc lu
sa, de esta Corte. 
P o r el presente hago saber: Que en 

v i r tud de providencia dictada en el 
juic io declarativo de mayor cuantía 
que sigue D . Demetrio Palazuelo M a 
roto, contra D . Gregorio L l amas D iez , 
vecino de Carranque, sobre pago de 
pesetas, hoy exacción de costas i m 
puestas por la superioridad a l D . Gre
gorio L l amas , que se defendió en con

cepto de pobre, se anuncia segunda 
vez l a venta en pública subasta de la 
siguiente 

Finca: 

U n a casa en l a v i l l a de Carranque y 
su p laza de las E r a s , señalada 
con el número 14 moderno, an
tes el 10; que l i n d a : a l a dere
cha entrando, con otra de L u i s 
Sanz ; i zquierda, con otra de 
María Retana; espalda, con otra 
de Félix Renovales, y frente, 
d icha p laza; se compone de dos 
portales y un cuarto, otra habi
tación t ienda, pas i l l o , cocina, 
todo doblado y un poco corral , 
y mide una superficie de sesen
ta y seis metros cuadrados; va
lorada en m i l quinientas pese
tas, y sale a l a venta, con l a re
baja del ve int ic inco por ciento, 
en m i l ciento ve int ic inco pe
setas. 

P a r a el acto del remate, que tendrá 
lugar en laj Sa la Aud i enc i a de este 
Juzgado , sitto en la cal le del General 
Castaños, número 1, se ha señalado el 
día B de Febrero próximo, y hora de 
las tres de l a tarde, debiendo tener 
presente: que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del expresado t ipo de m i l ciento 
ve int ic inco pesetas; que el remate po
drá hacerse a cal idad de cederle a u n 
tercero; que para tomar parte en l a 
subasta, deberán consignar los l i c i ta 
dores en l a Mesa del Juzgado y en 
efectivo metálico, l a suma de ciento 
doce pesetas con cincuenta céntimos, 
las cuales serán devueltas acto cont i 
nuo del remate, excepto las que co
rrespondan al mejor postor, que se re
servarán en depósito a los fines que 
previene l a Ley , y , por último, que los 
títulos de propiedad supl idos por cer
tificación del Reg istro , se ha l l an de 
manifiesto en l a Secretaría del que* 
refrenda, para que puedan examinarse 
por los l ic itadores, quienes deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a ex ig i r n ingunos otros. 

Dado en Madr id , a 24 de Dic iembre 
de 1918. 

Félix R u z y Cara. 
A n t e mí: 

P . S. 
Rafael González. 

( C . - l ) 

Juzgados municipales 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
n ic ipa l suplente del d is tr i to de Cham
berí, de esta. Corte, se c i ta , l l ama y 
emplaza a los señores que a cont inua
ción se expresan, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que, en término de segundo día, 
comparezcan en dicho Juzgado a ex
t ingui r las penas que les han sido i m 
puestas en juicio de faltas contra los 
mismos: bajo apercibimiento de que, 
s i no verif ican, les parará e l perjuicio 
a que haya lugar. , 

M a d r i d , 26 de Dic iembre de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Nicolás M . P e r i s , 

Número del juicio, año, nombres y 
apellidos délos penados. 

1.231—1918.—Vicente Pesanera V a 
ga y M a n u e l A l va r e z Fe r 
nández. 

1.057—1918.—Andrés García Mer lo y 
Esteban Cornejo Marcos. 

1 .191—1918.—Enr ique T i rado Fe r 
nández. 

1.194—1918.—Carlos E l i zagarate M i 
randa. 

1.300—1918.—Ramón Braumie l y 
A le jandro Rodríguez B a l d o . 

9 6 2 - 1 9 1 8 . - S a n t o s Rupérez Peña
randa y Ben i t a M igue l y M i 
guel . 

957—1918 .—Emi l i ano Beano. 
1 . 241 -1918 .—Franc i s c o Díaz A r -

dueña. 
1 .272—1918 . -Fe l i p e Bote l l o . 
1 . 260 -1918 .—Manue l Serrano. 
1 .093—1918.—Jul io A lonso Reduel lo . 
l - . 2 8 3 - 1 9 1 8 . - J u l i o Tor rec i l l a V a r a . 

677—1918 .—Ju l i o M o r i l l a . 
1.286—1918.—Eduviges García, Pe 

t ra Pajares y Dan i e l Sán
chez. 

894 —1918.—Alvaro Torroba Arango . 
974—1918 .—Ju l i a Marañas A r r o y o . 

1.366—1918.—Venancio García. 
8 3 7 — 1 9 1 8 . - M a t i l d e Ponga Pr i e to 

y V icente López Id iarrabal , 
822--1918.-Federico Bazarrán R u i z . 

1 .308-1918 .—Gregor io Serrano. 
1.065-1917.-Emilio San Martín García» 

561- 1918.—Beni to Ramoguera . 
6 9 0 - 1 9 1 8 . — M i g u e l Traver . 
702—1918.—Gerardo Agujetas. 
704 -1918 . -Ra fae l Pas tor Martínez.. 
712—1918 .—Juan Muñoz. 
734—1918.—Manue l J u a n Rodrí

guez y An ton i o Rodríguez. 
752 —1918. —Franc isco González y 

Gonza lo . 

7 5 6 - 1918 . -Fe l ipe García Rabadán. 
7 5 7 - 1918.-Sant iago Herrero Or t i z . 
7*64—1918.—Francisco Menéndez y 

Menéndez. 
771—1918.—Beni to González. 
774—1918.—Fernando de l a R o d a 

Antón. 
778—1918.—Tomasa Zúñiga N a 

varro. 
7 5 8 - 1918.—Manuel Rodríguez y 

Rodríguez. 
791 — 1 9 1 8 — A m a l i a M o l i n a . 
792— 1918.—Benito Jiménez Me

dina. 
793— 1918!—Ange la A l ouso . 
801— 1918.—José López Pérez. 
8 0 2 — 1918.— Francisco Torrecua-

drada Santaur i . 
804—1918. — A n t o n i o Rodríguez R i 

vas^ 
812—1918.—Pascua l Ubeda. 
816— 1918.—José Rodríguez López. 
8 3 1 — 1 9 1 8 . - R a f a e l Pérez Fernán

dez. 
843—1918 .—Cas i lda Díaz y Díaz' 
8 4 8 - 1918.—Franc isco Pérez Gar

cía y Franc isco Crespo Se la . 
8 4 9 - 1918.—Manue l Espían R o l l a n 

y Franc isco García F lores . 
8 5 0 - 1 9 1 8 . - P e d r o Po r t i l l o Pereira. 
8 5 2 - 1918.—Carmen Viñuelas E s 

tévez e I ldefonsa Bal lestero?. 
8 6 5 - 1 9 1 8 — L u i s Ve ra y Escar io . 
8 7 3 - 1 9 1 8 . — C i p r i a n o Calvo del Co 

so y A n g e l Ca lvo Vázquez, 
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875—1918.—Eugenio Lope». 
878—1918.—Diego Br ihuega Chí

charo. 
888—1918.--Fulgencio López A r i a s . 
890—1918 .—Lu i s Moreno García. 
8 9 5 — 1918. - A l e j a n d r o So la Mi-

llán, Franc isca Col lado y 
A u r e l i a Co l laao . 

896— 1918.—Eugenio García F r a n 
cisco. 

897— 1918. - A n g e l Fernández. 
901—1918. - F r a n c i s c o Perdiguero 

Cuadrado. 
9 0 4 — 1 9 1 8 . - P e d r o García. 
906— 1918.—Mariano López. 
907— 1918.—Alfonso P l a z a . 

918—1918 .—Manue l Rodríguez P a 
jares y José Albestáin Ro 
dríguez. 

920—1918. — Anton io Hernández 
Pascua l . 

924—1919.—Franc isco Puyan A l 
calde. 

9 2 9 - 1 9 1 8 . — E s t e b a n 'Martín de l 
Pozo . 

581—1918. - J u a n Galeote, Félix 
Castel lote, An t on i o Campu-
zano, Bonifacio Galeote. 

536—1918.—Is idro Zaldrusqui.*; 
1 .289—1918.—Luis Criado. 
1 .322—1918.—El ias Llórente. 
1 .043—1918.—Jul io Sáinz. 
1.238—1918.—Isidro Pérez Infante. 
1.327—1918.—Vicente González. 

933 - 1 9 1 8 . — I s i d r o Cordón Burgos . 
938— 1918.—Anastas io Lázaro L i 

go* • 
939— 1918.—Anastasio Lázaro L i -

gos. 
9 4 4 — 1 9 1 8 . — J u a n Seibano Camba. 
947—1918.—Mar iano Ben i to . 
959 — 1918. — Pedro López Martí

nez. 
963—1918.—Al fonso Romero M u 

ñoz.. 
966—1918.—Romualdo Peces E s p i 

nosa. 
970 — 1918. — Ignacia Perd iguero 

Martínez. 

976— 1 9 1 8 . - E l ad i o V i l l a r gas . 
977— 1918 .—Juan González. . 
995—1918.—Ramón Sánchez. ' 

1.013-1918.—María Martín. 
1.026—1918. — Adela ido Manzanero. 
1 .033 -1918 .—Sa l vador Diego. 
1.037- -1918. - Franc isco Santos Váz

quez . 
1.040—1918.—Fel ipe Gómez For tea , 

José Solano Sa lvat ierra y 
Cruz Quiñones. 

1.042—1918.—Pablo Muñoz Sierra . 
1 . 0 4 5 — 1 9 1 8 . - R u f i n a García _y Gar 

cía y L u i s Fernández P in t o . 
1.047— 1918.—Santiago Samperio. 
1.048— 1918.—Pedro Aragón. 
1.049— 1918.—Olayo Lozano R u i z . 
1.052—1918.--Francisco Expósito M a 

ría. 

1 .054--1918.—Faust ina R u i z García 
y V a l e n t i n a R u i z García. 

1.059—1918.—Dolores Idolero Mam-
blana. 

1.063~1918.--Francisco Pa lancar S i l 
vestre y Leonardo Palancar . 

1.065—1*318.—Pedro de la Torre Na -
. vas. 

1 . 0 7 8 - 1 9 1 8 . - F e l i p e González. 
1.080 - 1 9 1 8 . - S e g u n d o Gutiérrez. 

1.086— 1918 . -V ic to r iano Rodr i go L a 
guna. 

1.087— 1918.—Franc isco B l a n c o . 
1 .091—1918.—Luis A r r a n z . 
1.118— 1918.—Francisco Lledó. 
1.119— 1918 . -Anton io Pedroso Pérez. 
1.130—1918—Ramón Pérez Traso-

rras . 
1.135—1918.~Manuel Rodríguez Car

dos. 
1.137 — 1918. - - Ignacie Perdiguero 

Martínez. 
1 .139—1918.—Anselmo R e y A l onso . 
1.148 — 1918. — A l fonso Rodríguez 

S a t i l l . 
1.152—1918.—Víctor López Cal le ja . 
1.162 — 1918. - Gabino Rodríguez y 

Lucas San Román y San Ro 
mán. 

1.167—1918.—Irene Maroto . 
1.170 — 1918. — Mercedes Vázquez 

Sánchez. 
1.180 -1918.--María V i v a r González. 
1 .185—1918.- Eva r i s t o Martín Fer 

nández. 
1 .287—1918.—Juana Re inar t . 
1 .188- 1918.—Gregor io Rodríguez. 
1.190 — 1918. — Eugen io González 

Caos. 
1.193—1918.—Nazario Martínez A r e 

nas. 
1.195 — 1918. — Dámawo Escr ibano 

A v i l e s , Franc isco Ortega y 
. Andrés Camp i l l o . 

1.227 — 1918. - Mar iano Bravo He 
rrero. 

1 .248—1918.—Fel ipe Manue l Expó
sito. 

1.261 — 1918.—Gregor io Fernández 
Nie to . 

1.271—1918.--Francisco Martín. 
1.274— 1918 .—Domingo Terue l Ca

rra lero . 
1 .279 -1918—Faus t ino González y 

Gumers indo Gal lego . 
1 . 281—1918—Anton i o Rodríguez 

Mer ino . 
1 .309—1918—Roge l io de V icente 

Bustamante . 
1.318— 1 9 1 8 - C e l e s t i n o Rodríguez 

A m a g o . 
1.319— 1918—Santiago Sánchez. 
1.321—1921—Julián Aguado Dá-

v i l a . 
1.353—1918—Pedro L l u v e r o ' P o z o . 
1.359—1918—Félix Barbory y M a 

ría García Martínez. 
837 - 1 9 1 8 - Mat i lde Ponga . 
666—1918 - Fernando Melonar . 
1.060—1918—Cayetano Córdoba. 
1 .155—1918—Emi l i a Pastor . 
1 . 028—1918—Manue l Lazare Iz

quierdo. 
1.068 - 1918 - E n r i q u e Pérez y Fer 

nández. 
1.226—1917—María González y N i -

casia López. 

1.304—1918-Ramón Irraga. 
1.093-1918-José Martín López. 
1.510—1918—Antonio Laguna Me-

diero. 
1.001—1918—José A l d a . 
1.465—1918 -María Romero Muñoz. 
1.325—1918—Franeisco Muñoz y 

Franc isco y Manue l de l a 
Peña. 

576—1918—Lu i s Dou i e l . 
1.102—1918-Josefa Guerrero A l b a . 

80—1918—Cas im i ro Ga l indo Her 
nández. 

E l Secretario, 
Nicolás M. Per i s . 

INCLUSA 
E n el expediente de juic io de fal

tas seguido en este Juzgado se ha 
dictado sentencia cuya parte disposi
t i v a dice así: 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condena

mos a Demetr io Hernando , a l a pena 
de cinco pesetas do mu l ta , reprensión 
y e l pago de las costas y notifíquese 
l a sentencia por edictos. Así por esta 
sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.--Ricardo M e d i n a . — 
Pab lo Muñoz.--Francisco Hernández. 

Y con e l fin de noti f icar el fallo i n 
serto a dicho ind i v iduo en atención a 
ignorarse su actual paradero, pongo 
el presente para su inserción en el B O 
LETÍN OFIC IAL de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d , a 27 do Noviembre 
de 1918. 

V.° B . ° 
Medina . ' 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núum. 1.826) (B.—3.138). 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en el expediente de ju ic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el núm. 659 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 6 
del mes de nov iembre , a l a s once ho
ras de l mismo, comparezca ante l a Sa
la Audienc ia de este T r i buna l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . Pab lo Muñoz y don 
Francisco Hernández, el cual se ha l l a 
sitó en l a cal le de los Estud ios , núme
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración del 
juicio, a l cual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; 
en l a inte l igencia que, deno veri f icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Francisco Gómez, expido el 
presente para su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta prov inc ia , 
que firmo en Madr id , a 10 de Sept iem
bre de 1918. 

V . * B . ° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 795). B.—2.437. ) 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 695 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domi
c i l io y paradero, para que el día 18 del 
mes de Noviembre, a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa
l a Aud ienc ia de este T r i buna l , del que 
forman parte, en concepto de Ad jun 

tos, los señores D . Pab lo Muñoz y don 
Franc isco Hernández, el cual se ha l l a 
sito en l a cal le de los Es tud ios , núme
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
verif icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Anton io López, expido el pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N 
OF IC IAL de esta prov inc ia , que firmo 
en M a d r i d , a 6 de Septiembre de 1918. 

V . # B . ° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 742.) (B .—2.387. ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 649 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual do
mic i l i o y paradero, para que el día 18 
del mes de Nov iembre , a las once ho
ras del mismo, comparezca ante l a Sa
l a Aud ienc ia do este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los Sres. D . Pablo Muñoz y don 
Franc isco Hernández, el cual se ha l l a 
sito «n la calle de los Es tud i os , núme
ro 3, p r inc ipa l , p a r a l a celebración del 
juicio, a l cual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Jac in to Verdú, expido e l 
presente para su inserción en el B O 
LET ÍN OFICIAL de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d , a 6 de Sept iembre 
de 1918. 

V.° B . ° 
Joaquín P . Romero . 

E l Seoretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 742) (B.—2.389) 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
e l núm. 672 de orden, de l año 1918, 
por lesiones, se ha acordado so cite a l 
mismo, por medió de l presente, en 
atención a ignorarse su actual domi
c i l io y paradero, para que el día 18 
del mes de Nov i embre , a las once ho
ras del mismo, comparezca ante l a Sa
l a Aud i enc i a de este T r i buna l , del que 
forman parte, en concepto do A d j u n 
tos, los señores D . Pablo Muñoz y 
D . Franc isco Hernández, e l cua l se ha
l l a sito en l a cal le de los Es tud ios , 
núm. 3, p r inc ipa l , p a r a l a celebración 
del juicio, a l cua l deberá concurr ir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igenc ia que, de no 
verif icarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for-
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ma a J u a n Rub io , expido el pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N 
OF IC IAL de esta prov inc ia , que firmo 
en M a d r i d a G de Septiembre do 1 9 1 8 . 

V> B.° 
Joaquín P . Romero . 

E l Seeretario, 
Franc isco A l va r e z de L a r a . 

(Núm. 742) ( B . — 2 . 3 8 3 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DEL 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico el importe del depósito de l a Ca
ja general números 214.269 de entra
da y 73.161 de registro de 10.000 pe
setas nominales de Deuda amort iza-
ble a l 5 por 100, const i tuido el 8 de 
J u l i o de 1903, por D . Franc i tuo Ordu-
ña Prados , para responder a l a conoe-
sión para constru i r un Sanatorio ma
rítimo en l a p laya de Malvarrosa , del 
puerto de Va l enc ia , esta Bireoción 
general , en cumpl imiento de lo que 
dispone el art . 48 del Reglamento de 
la Caja general de Depósitos, ha acor
dado se anule el resguardo del depó
sito de referencia, quedando s in nin
gún va lor n i efecto. 

M a d r i d , 20 de Diciembre de 1918. 
E l Director general, 

F . Card ie l . 

Tesorería de Hacienla 
de l a prov inc ia de M a d r i d 

Contribución Territorial, Industrial y 
demás impuestos.— 4.° trimestre 

de 1918. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta p rov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a dicha tributación, en 
M a d r i d , que pertenecen a l a Zona Ch in 
chón, y que resultan incluidos en l a 
relación que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artículo B l de 
l a m isma Instrucción, publíquese esta 
prov idenc ia en el B O L E T Í N O F I C I I L de 
l a p rov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
v ios los requisitos-correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51-

M a d r i d , 20 de Dic iembre de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

José María An te l o . 

Contribución Accidental, Urbana, In
dustrial, Utilidades y Resultas. —Año 

de 1919. 

Por l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el pr imer grado de apremio y re

cargo de 5 por 1 0 0 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a dioha tributación, en 
Madr id , que pertenecen a l a Zona 4 . " 
y 5.*, y que resultan incluidos en l a 
relación que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artículo 5 1 de 
l a misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N OFICIAL de 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en d icho 
artículo 5 1 . 

M a d r i d , 2 de Enero de 1 9 1 9 . 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María An te l o . 

Agencia Ejecutiva 
M U N I C I P A L 

Cuarta zona. 

Hago saber: Que por l a . Alcaldía 
Pres idencia , con fechas 1 9 de Octubre, 
4, 1 3 y 28 de Noviembre, 5 , 7, 14, 19 , 
24 y 27 de Dic iembre del año 1918 , 
se han dictado providencias declaran
do incursos en el pr imer grado de 
apremio, con el cinco por ciento de re
cargo, a los contribuyentes de los dis
tritos Hosp i ta l y Congreso que no 
han satisfecho sus descubiertos du
rante los períodos vo luntar ios de co
branza por los arbitr ios de calas del 
Inter ior, calas del Ensanche , va l las , 
puestos, kioscos, diez por ciento del 
T imbre de Espectáculos, pasos de 
carruajes y construcciones y obras, 
todo del año 1918; anuncios, Círculos 
y Casinos, solares, carruajes de lujo, 
bebidas e inqui l inato del pr imero, se
gundo, tercero y cuarto tr imestre de 
1918 ; a lcantar i l lado del pr imero y se
gundo semestre del año de 1918 . 

L o que se hace público para que 
llegue a conocimiento de los deudo
res, para que en el término de cinco 
días se presenten en esta Agenc ia , 
s i ta en l a calle del Fúcar, número 1 1 , 
pr imero, i zquierda, de cuatro a seis 
de l a tarde, ha satisfacer sus descu
biertos con el cinco por ciento de re
cargo, transcurrido dicho plazo decla
raré incursos en el recargo de segun
do grado con arreglo a l artículo 66 de 
la Instrucción de 26 de A b r i l de 1900 , 
a los que no hayan satisfecho sus des
cubiertos. 

Dado en M a d r i d , a 2 de Enero de 
1919 . 

E l Agente ejecutivo, 
Inocente Suárez. 

( A . - 3 ) 

j un tamien tos 

A R A N J U E Z 

Formado por l a Dirección de l Ser
v ic io Agronómico Catastral de l a pro-
vinoia , e l padrón de l a r iqueza rústica 
de este término, a los efectos tr ibuta
rios para e l año 1919 , queda expuesto 
a l público por ooho días, en esta Se
cretaría de Ayuntamiento , para ser 
examinado, y formular reclamaciones 

que versen sobre errores aritméticos 
o de copia. 

Aranjuez , 2 7 de p i c i embre de 1 9 1 8 . 
E l A l c a l d e , 

En r i que Martín. 

Q U I J O R N A 
E l - padrón de l a r iqueza rust ica de 

este término munic ipa l formado por 
l a Oficina de Conservación Catastra l 
de l a prov inc ia , se ha l l a expuesto a l 
público en l a Secretaría de esta J u n t a 
per ic ia l , por espacio de ocho días, pa
ra o ir reclamaciones. 

Quijorna, 2 9 de Nov iembre de 1 9 1 8 . 
E l Presidente de l a J u n t a , 

L u i s Ga l l ego . 
(Núm. 1.944) 

C A R A B A Ñ A 
Recibido del Serv ic io Agronómico 

Catastra l e l padrón de l a r iqueza rús
t ica de este término para los efectos 
tr ibutarios del próximo año de 1919 , 
queda expuesto, a l público, por térmi
no de ooho días, para o ir reclamacio
nes que versen sobre errores aritméti
cos o de copia. 

Carabaña, 1 8 do Dic iembre de 1 9 1 8 . 
E l A l ca lde , 

J u a n Fernandez . 
V A L D E M O R O 

E n l a mañana del día 28 del actual 
h a sido ha l lada en l a Dehesa boyal 
de esta v i l l a una Tegua de pelo casta
ño oscuro, de edad cerrada, herrada a 
fuego, con una rozadura curada en el 
cost i l lar derecho, co l ina, l l evando una 
cabezada de cuero con u n pedazo de 
sogui l la . L a persona que se crea con 
derecho a l a misma, se presentará en 
esta Alcaldía con los documentos ne
cesarios, y IB será entregada prev io e l 
pago de los gastos ocasionados. 

Va ldemoro, a 3 0 de Dic iembre de 
1918 . 

E l A l ca lde accidental , 
Gaspar F igueras . 

( 0 . - 2 ) 

L O S M O L I N O S -

P o r traslado vo luntar io de l que l a 
venía desempeñando, so ha l l a vacan
te # l a p laza de Médico t i tu la r de esta 
v i l l a , dotada con el sueldo anual de 
1.000 pesetas por l a asistencia a quince 
famil ias pobres y 1.500 a que ascien
den las igualas de los vecinos pudien
tes. L 

Los aspirantes a l citado cargo d i r i 
girán sus instancias a esta Alcaldía, 
dentro del plazo de tre inta días, con
tados desde esta fecha. 

Los Mol inos , 2 0 de'JDiciembre de 
1918 . 

E l A l ca l d e , 
P . D. 

Ga lo Monta lvo . 
( 0 . - 3 ) 

E L P A R D O 

P o r defunción del que l a [desempe
ñaba, se ha l l a vacante la p laza de Mó
dico t i tu lar de este R e a l S i t i o , dotada 
con el haber anual de 1.000 pesetas, 
por l a asistencia de las famil ias po
bres, satisfechas de los fondos muni 
cipales por meses vencidos. 

Los aspirantes dirigirán sus so l ic i 
tudes a esta Alcaldía, en un plazo de 

tre inta días, a contar desde l a inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OF IC IAL , acompañándolas do los docu
mentes que acrediten su derecho a 
sol ic i tar la . i 

E l Pardo , 1 5 de Dic iembre de 1 9 1 8 . 
E l A l ca lde , 

An ton io Martín. 
(0 . -4 ) 

. M O S T O L E S 
• P o r haber sido nombrado para pres
tar sus servicios en otro munic ip io el 
que l a desempeñaba, se ha l l a vacante 
l a p laza de Médico t i tu lar de esta v i 
l l a , dotada con el haber de 1 .500 pe
setas anuales, que percibirá por meses 
vencidos en l a Depositaría de fondos 
municipales, por l a asistencia de cien
to sesenta familias pobres, con inc lu 
sión de l a Guard i a c i v i l , quedando en 
l ibertad de concertar iguales con los 
vecinos pudientes. 

Es ta v i l l a tiene m i l quinientos ha
bitantes y está situada a diez y ocho 
kilómetros de M a d r i d , con estación de 
ferrocarr i l . 

Los aspirantes a dicha p laza que 
habrán de ser Doctores o Licenciados 
en Med ic ina y Cirugía, y pertenecer a l 
Cuerpo de Médicos t i tulares, presen
tarán sus instancias documentados en 
término de veinte días, a contar desde 
l a feeha en l a Secretaría de l A y u n t a 
miento. 

Móstoles, 2 0 de Dic iembre de 1 9 1 8 . 
E l A l ca lde , 

Franc isco M m z a n o . 
(0.-6) 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado e l resguardo 

de depósito número 7 8 9 . 1 4 5 , de pese
tas nominales 4 0 0 en 4 por 1 0 0 Inte
r ior , expedido por este Estab lec imien
to en 2 8 de Febrero" de 1916 , a favor 
de D . Facundo Cañeque Millán, se 
anuncia a l público por tercera vez , 
para que e l que se crea con derecho a 
reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses a contar desde el día 8 
de Dic iembre, fecha de l a pr imera i n 
serción de este anuncio en los periódi
cos oficiales Gaceta de Madrid y B O L E 
T ÍN OFICIAL de esta prov inc ia , según 
determina el artículo 6.° de l Reg l a 
mento v igente de este Banco ; adv i r 
tiendo que, transcurrido dicho plazo 
s in reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de d i 
cho resguardo, anulando el p r im i t i v o 
y quedando el Banco exento de toda 
responsabi l idad. 

Madr i d , 3 0 de Dic iembre de 1 9 1 8 . 
E l Vicesecretario, 

Is idoro Azcona . 
( A . - l ) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

.CAJA DE AHORROS 

Sol ic i tado duplioado de l a l ibre ta 
de imposición número 8 2 . 2 0 6 , a nom
bre de D. Francisco Ganjo Moreno, se 
anuncia será expedido, anulándose l a 
l ibreta p r im i t i v a , s i en el plazo de 
quince días desde esta insercióji, no 
hay reclamación en contrar io. 

M a d r i 1, 7 de Noviembre de 1918 . 
E l Jefe de l a Caja, 

Enr i que Marcos. 
(A . -4 ) 

M 


